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| Franqueo concertado | 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Bree. Alcaldes y Secre
tarios reciban loa números del BOLKTIN 
que correspondan al tiiatrito. dispondrán 
que te fije un ejemplar en el t i t io de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Loe Secretarios cuidarán deeonserTar 
loe BOLBTINES coleccionados ordenada* 
mente, para tu encnaderaiMido, que debe
l é Terifieawe cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suicribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro pe-
tetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quince 
pesetua) año, a los partícnlares, pagudu» al solicitar la BUecripcióu. Los 
pagoa defuera de la capital, se harán por libra om del (Jiro mutuo, admi
tiéndose sólo f ellos ea las suacripcones de trimestre, y únicamente po- la 
fraccidn de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas »e cobran con 
aumento proporcional. 

Los A.vuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de ta Comisión provincial publicada 
en loa números de este UOLSTIN de fecha 20 y 2 i de diciembre de 1905. 

Loa Juagados municipales, sin distiucídn, diez pe*etas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA' BDJTOBJAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, te interttrán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio coBcerníente al 
servicio nacional qux dimane de las mismas: lo de ín 
teres particular previo et pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea «Je inserción. 

Loa anuncios > que hace referencia la circular de la 
Comfeidn provincial, fecha 14 cedicjVmbre de 3005, en 
cumplimiento al acuerdo de )a Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, y cuya circular fia *ido publica
da en los BOUIJÍN>S Or>*-**>>a de^Oy 22 ce diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a la tarifa que 
en mencionados buurri«• as se inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S. M . «I R*f Don AlfoiMO X I I I ' 
(Q. D . Q ) . S. M . la Reina Dofla í 
Victoria Eugjrla y SS. AA. RR. al j 
Principa de Atlurls» e Infantai, con* \ 
ttnútn i 'n novedad an IU Importanta ¡ 
«•Ind. ), 

Da Igual bemflclo dltfrntan laa 
damái panonu da la Augutta Raal 
Familia. ; 

(Grate d.14i> 18 <!• j i l is d. 2fS2). ! 

««NISTRRIO j 
OH LA GOBKRNACION | 

RBAL ORDEN-CIRCOLAR 
Vlita !a Inttunela que El Fomento 

dal Trabólo Nacional de Barcelona, 
ha elevado al Mlnliterlo de Fomen 
to denunciando adnltaraclonaa co-
mttldaa per tai fabrlcentea da peí-
cadoi en conwrvay eioibech», ) » • 
tanda qne dicha departamento ha 
trailadado a •>!• de la Qobirna-
dón, Irsteraiandoqua <e adopten la i 
raaolnclonea oportnnai: 

Rcinitnndo que la mencionada 
SccUdnd manlfleria que de a'gdn 
tiempo a etta parta reciba informa-
doñea da dlitinto» puntoa y plazaa 
conairvsrai de peleado* da la Pe-
tilntulü, corroborando tola» alisa 
que baitantts febrlcante* de laa 
Provincia* Vsicongidaa, Norte de 
Catillla y Asturlai, eiparlalmante, 
vienen empleando en m i prepara-
dona» alimenticia» de pcacadoa en 
comerva y • ice biche, el icldo Beá
tico, el ácido plrolelloio, la wencla 
da vlnag-e y otro» dirlvadoa de la . 
«hitlliclón de la midira, a petar de { 
hallaría ternrlnantimente prohibido j 
por nueitra Icgliltcldn íígente, ce

rno también lo i i t á por la da todos 
loa palaea clvlllzadoa del mando, 
alendo eita procedimiento porjudl-
clal a la talud pública y laiivo para 
la tnduitria da alcboraddn de Vina
gre de vino: 

Comldirando que la fabricación 
de vlntgraa con ásldo acético, écldo 
plroliHoio y ácldoa mlnaralaa, eitd 
prohibida, a>l como i u adición a lo i 
Vlnigrei naturalei o da alcch)!, y 
que laa conaarVai de peicedoa rei-
ponderán a la» danomlnadonaa con 
que t ian vencida», lo mlimo por 
cnanto aa nllere al producto en i l 
que a loa procadlmlentoa de contar-
Viclón; 

S. M. el Riy (Q. D . G ) i e h a 
servido dliponer que se encarezca 
• lianiutorldade» gubtmatlvai que 
excitan ai calo da }aa municipale» 
para que por loa parito» químicos y 
dsmfa f undoner os a su» drdenaa se 
inspeccionen constmtemente la» fá
bricas de conservas y te compruebe 
si en laa coniervsa de petcados en 
Vinagre ae emplia el liquido que co
mo tal Vinagre «e define en el Raal 
decreto de 14 ¿e aaptlambre de 
1820, denunciando para «u caitlgo, 
según el Raal decrato de 22 de di
ciembre de 19C8 a loa que empleen 
el ácido acético, el ácido plrolefioso 
y ácidos mineral»», aif como la mez-
c'a de eita» mbitandai con lo» vi-
Mgre» naturales o de alcohol, an la 
preparación da dichas conserva». 

De Rial orden lo digo a V. S. pa
ra su concclmiento y efectos que se 
Indican. 

Dios guarde • V. S, muchos aflos. 
Madrid IS de julio de \m .—PMés 
Sr. Gobernador civil da la provincia 

de.,... 
(Bacita dal día 16 de Jnlie i t 190.) 

DON JUAN TABOADA, 
GOBERNADOR CIVIL DK ESTA PRO-
VINCIA. 
Hago saber: Que por D Me'chor 

Martlntz, en representación da don 
Níceto Carrizo Dominga»!, n ha 
preientado una Initand.i, acompaña
do del corraipondlente proyecto, en 
loüdtud de autorlticld? para Intta-
lar una central eléctrica co» destino 
al alumbrado del putb'o de Actb:s 
dal Páramo. 

La central se Instalará en un moli
no de su propiedad, iltuado en la 
preia Carralera, término municipal 
de Bustiilo de la Vega. 

Lo que ae hace púb:l:o a fin de 
que durante un plazo de treinta días, 
contado» a partir del da la publica
ción de este anuncio en el BOLBTIN 
OFICIAI., puedan presentar recia-
maslonet las pariona» o enlidades 
que se conilderen perjudicadas con 
lasebras; advlrtlando qua el pro
yecte está expustto al púb'lco en la 
Jifjlura de Obras pdb.icas de ta 
provinda. 

León 13 de julio de 1922, 
Juan Jabeada 

CONTINUACIÓN de la relación a que 
•a refiere la circular del Qobttrno 
civli de eita provincia, inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 42, co- ' 
rreipondlente al día7 del actual,; 
sobre declaración de prófugos por 1 
la ComUlón Mixta de Recluta
miento de León 

A y u n t a m l e i i t M a q u e p a r t e - j 
n e e e a l e e m o s o e y n o m b r e * 
4 » é e t o a i 

Ponferrada 
Fidel Farnándaz Gutlérraz 
Manuel Martínez Alvarez 
Adolfo Voces López 
Nazerio Vega Domínguez ; 
Joaquín Rodríguez Gonzáliz ! 

Antonio B anco 
Faustino Qonzáltz Rodríguez 
Alejandro GonzáUz Carrera 
Humbe ino Mstlai Gonzáliz 
Alfredo Parra G Jin«z 
Ramón Marqués Pr.idj 
Antonln Martfmz AWattz 
Domingo Camargo Martínez 
Antonio Pírrer Or'.lz 
Guillermo Rodn'guíz Sellan 
Ricardo B'enco 
Miguel NúAiz A'v rez 
Manuel Miróte G j¡niz 
Andréi Catai Rry 
Isidro Rodríguez Rodríguez 
Manuel Núflez Viflalei 
Jacinto Vtgs Rellán 
Gumersindo Val Btcarra 
Aurelio AlVirez Trigo 
Pedro López Caibailo 
Anralto Portoi González 
Joeé Rodríguez Fcndndtz 
Gabriel Rle»co Qulrcgs 
Jaime Arlas Fo'gusral 
Felipe F«rnánd«z Fo'guiral 
Nlcelái Martlniz Gay 

Benuza 

Pedro Lóp'.z. 
M o l l u Siifre Rodríguez 
Ditio Lónsz Méncirz 
Miguel Cabo Blanco 
Norberto Calvo Mero 
Julio Corredera Rodríguez 
Domingo Blanca Expóilto 
Bsildomero Moro Panizo 
Ltonardo Prsda Gallego 
/osé Príito Morciho 

Bórreles 
Jorg» Ptrflrn B «IÍCO 
Andrét P>ada Bailo 
Eugenio Rodríguez Merayo 
Manuel Prada Rodríguez 
José B'anco Parra 
Camilo Blanco Incígnlto 
Manual Blanco Boto 

Cabañas Raras 
Martin Rico 
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Carucedo 
Merusl B unco Expítlto 
Birnardlno Tra victo AlVarez 
Prancls o B anco V- s» 
Inocencio Rodilg^'z Ptti» 
BonUicloGoriauz Okao 

Caslropottame 
Domlrgj Lczuno Díaz 
Francisco Fuente Prado 
Conitantlno Birredo Rodríguez 

Congosto 
Matee Cmlz Rodilgr.tz 
Antonio Luengo Valei 
Toilblo R imoi A,V<ir*z 
Jo ié Mal? Qsrclo 
Jerónimo A'oiuo Orillo 
Pwncljco Fern4nd«z Quníln 
Santo» Núiltz Alvarez 
Angel Ferrándiz F*rrénd*l 
Luis Víliullle Romdn 
Demetrio B anco Villavarie 
Je iú i Cueiia* Jáft'Z 

Cabillos del SU 
Pedro Ni.tal A varez 

Eacinedo 
Santlaga Colado Buyo 
Rogelio Conca Ldcez 

Fo-goso de la Ribera 
Fernando Blanco 
Cé«ar Jáíez Merpyo 
Manuel bajo Martínez 
Guillermo G trch Pifluela 
Víctor Msrayo Gírela 
Antonio AlVarfz Uj|a 
Maximiliano Gírela Garda 

iitüefta 
Mariano Vega B<cud<ro 
Manuel Alvarez Arlai 
Jo ié G mzá.'az B anco 
Daniel Rodríguez Vtga 

Los Barrio» de Salas 
Manuel Navla G írela 
Joeé A, Blsnco U4p«z 

Molinasrca 
José Antonio G». tfO Arlas 
Jatqiiln Luna S t a í n 

Nccsda 
Catintuntlno Diez G r la 
José Carro 
Antonio Firr.4nd- z G i r zé l t z 
Sanl/r.go AVirez Molíntro 
Srgundo G jnzá'í z P^/ i 
Pedro Afla5 Al»f .- z 
Baltasar A varez Miitlnez 

Priariiraa del Bierzo 
FroncUco LópizR»güera 
Benito Reguera Mxclai 
Fellp» Jtsdi Garedo Ldpez 
Rogelio Urara* Gámez 
Dominga D gin Carrera 
Pedro Gimrz Mrr'o 
José Regetra Vli!>l 

Puente de Domingo Ftúrez 
Bautista G irefa Vidal 

San Esteban ¡te Valdtteza 
Zenfn Tcral Alome 
Prr>ncltco B anco Vallinas 
Vicente Firndndez Bidé 
Refael Caí bajo Atlas 
Nlcolát Rodríguez Lípez 
Emli/o Ejlébantz Linares 

T «reno 
Antonio Gandln Calvo 
Antonio Gómez Gdm.-z 
Joié Diez Rodrlgncz 

R:ofto 
Nlcolá» Diez Gutiérrez 
Anselmo Alonso Alvarez 
F orenHno Pídrosa Domlngatz 
Jnan Rodríguez Diez 

Boca de Haérgana 
Francisco Torne) Castro 
Victorino Cunta Vacas 
Angosto del Cejo Pellltero 
liuac Vegi Banco 

' Cirilo A Var«z Rojo 
Jadato Mileo Fernández 
Eugenio Pelldn Pffldn 
U/honodelRloPollltrro 
Ccmtancto Go»z£l>z Blanco 

Barón 
Felipe Allende 
Pedro Canal Cinal 
Ramiro Desiderio Alv«r*z Rsmdn 
Ramón Piñán del Campo 

CiiWírna 
Remigio Julián Rodríguez Valla 
Clcud o Cr.iro T<j«rlna 

' Doroteo Gul lv-rmo M«Mn»z Cano 
Ale]sndto Rulz González 
Raimundo Víctor Rozas Gnda 

Crémenes 
Primo Gírela González 
Laurentlnn Garct i B iibuena 
HonorinoFernái'd z González 
Antonio TwAnAiZ Gurda 

Maraña 
Maximiliano Gar Ja 

Oseja de Si fambre 
Julián Espadas Granda 
Tecdn lo Dfaz Plfldn 
Carlos Fernández González 
Albtrto Marlfno Gsrcla 
Mr xlmlr.o Dl«i Granda 
José Simón G añía 

Posada de Valdein 
Amado Fcrr&ndiz Compadro 
GulPermo d-J Ir. RiVa CueVas 
Salvidcr Pér*z Qu*rrn 

Prnd" de Ja Gaiptfta 
A f c fo Gircf» Ccralno 
lim.'el Dliz Sénrh 'Z 
Juan Rudifguez R-ib.nal 
Andté» Coitlno A vsr' z Rían 
Marcelino Rafai l {gieslss Garda 
Animo Tczanei iglüiles 
Porfidlo G:rcía Fuent'-s 
Palmlro Fernández de) Río 
Ceiesllno Fé Ix Mméndrz Alonso 

(Se continuará) 

licitud de registro pidiendo 280 per
tenencias pare la mina de hierro lla
mada Antonio Federico, sita en tér
mino de Perrfamaza, Ayuntamiento 
da Tcreno. Haca la deilgnacldn de 
lat dtadae 280 pertenencia», «a (a 
forma slgqlentt: 

Se tomaid como punto da partida 
al centro del puente denominado 
«puente da barrio,* sito en término 
da Pardatneza, y daida él se medi
rán 450 metros al N . , y ae colocará 
tina eituca auxiliar; da ésia se me
dirán 2 500 al E , y ae colocará ta 
1. » estuca; deé>ta I.CQ0 elS., la 
2. *; de ésta 2.8C0 al O., la 5.•; da 
ésta lOCOalN , Ia4*, y con 300 
al O , se v o l w á a) purto da parti
da, quedando cerrado et peiimstro 
da lea pertenanclas solicitadas. 

Y hablando bectio censtar ecte la-
temado qne tiene reeílzado al 
ptiilto provenido por la lay, ta t» 
sdmltiVo dicha sdlcltad por decreto 
¿si Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tarcato. 

Le que se anuncia por medio <ie! ! 
presenta «dlc>o para que an el t é r '< 
mino do sesenta din», cantados iía«-
da ta facha, puedan preaonfer nn «i ; 
Ooblemo cltffl »«» opoalctona» te» , 

? aue se coaaidarcrso con detaclio .1 i 
í tolo o parto dai terreno sotlclta'o ' 

9«Sfin pratlens t i mi. 24 da la Lay. 
El expediente tiene el nútn. 7.849. 

I Ladn 9 da fu lo da 1C22.» M. Ló- . 
pez Dóríga. i 

Higo ssbtr: Q je por D Jaén da 
la Torre Merafo, vecino de Tremor 

1 de Abafo, se hi pr«sentjdo en el ] 
Gcblerno cIVlí da esta previ da en ; 

í *\ din tO d i l m u d« f b-ero, a ha 
[ dltz horas, una solicitud de n glstro 
' plíilDrño 80 pertenencias para la m -
i ra de hulla limada Mercurio, sita 
í) en término de S^n Andiéi de lat 
? Pu'ota*. Ayuntamiento d» Alv,rfS. 
{ H«ci la des'gnidón da las citadas 
. 20 psrtenenclsa, en le forma ligclan-
| tu, cona rngoa lN . v : ¡ 
l S« tomará como punto da partida ¡ 
l el centro de ja entrada de un mo'lno \ 
l ¡(.¡mado «molino d»- arriba > y de él ¡ 
^ sa mrdirán 500 metros al E 45" N . , ! 
j colccándcss.la 1 * « U c a ; 200 M ' 
\ N . 45° O.. 102*; l.OCOal 0 . 4 5 » S . , 

Gobierno civil sus epoiidenes loi 
t r n ( • cotisfdersran con dsracbo i | 
ledo o parta da) terreno sslicltsdo, 
leg ín praviana el art 84 de la Ley. 

El expedienta llano al ním. 7.o55 
León 9 «e julio de 1982.=/». Ló-

pez-Dórlga, 

OFICINAS DE HACIENDA 

) la ' s . ' ígOOslS AS> 
f 500 al E. 45° N , se 

¡"E., la 4» , y con 
se volverá al punto 

de partida, quedando cerrado el pe
iimstro de las pertenencias so'tct-
tedas. 

l Y habiendo hecho conster esta (w 

DON MANUEL L0PBZ-D6RIGA,! ^ I T ^ ^ T ^ f Z tí." 
1NGBNIERO JEFE DKL DISTRITO IQ* ^ Z T l '^ü-i 
. ._„ „ „ . „ „ í admitido dicha solicitud por decreto 

§ del Sr, Gobernador, shi pertulclo da 

¡ M A S 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

OB LA PKOVJMCIA OB L a i n 

UTILIDADES 

CIRCULAR 

Apareciendo de («a certificaciones 
remitidas en cumplimiento del sr 
líenlo 20 de la ley reguladora de la 
contrlbuclói sobre utilidades, qae 
algunos Ayuntsmlantot hicieron 
constar que al expedir «q iéllat t xia-
tlan Blgunos cargas vaci«ritcs, sa les 
cencida el plazo d* cinco días, a fin 
de que den cuenta a «si* Aimlnls-
troclórí, si hubiera sido cubierta al
guna de ia> citadas Vícartfj, y no 
sa han recibido huta l a f cbs'as 
cerllf'caclcnas correspcnilertat a 
los AyuntamUnto* que igur tn a» 
la relación que se inserta, tos cuelas 
tendrán en cuenta el apercibimiento 
contenido e.i la circular do 17 de fu
ñió próx'mo pasado. 

León 15 de julo d« 1922 - E : Ad-
mlnltttadcr de Contribudcnes, La
dislao Montes. 
Ayantomientes qae no han remiti

do la ce rtifi. ación 
C a á bales 
Cnrizo 
Cabillas d-c Rueda 
F o g » o 
GJi l tgi l l l ' s 
Les Barrios de Sxlas 
Matadtón d* k« Oisrcs 
R i rgo íe l a V t g i 
San Andrés á i l R bwtdo 
San Eitt b n te VN du«z« 
Sonta Coicmba de Cutu- ft3 
Santa María de IM Isla 
Valdcsamnrlo 
Valverde Emique 
Val e d* FlnUlído 
V*ga»le«za 
Vnitcé 
Viüademor áa la Vege 
Zotes del Páramo 
Mmias de P¿redes ( t i cercularto) 

NSRJ DE ESTA PROVINCIA 
HegJ saber: Que por D. Federico 

Mart ín» Montanar, Vaclno deBem-
blbrs, sa ha presentado an «1 Go
bierno civil de asta provlnda an al 
día 20 del mes de diciembre de 1921, 
a las doce y treinta minutos, ana so-

; tareero. 
Lo qneae anuncia por medio del 

presente edicto para que en ei Mr-
mino de sesenU dios, contado» da» 
da sa facha, puedan preseniw an al 

JEFATURA DI OBRAS PUBLICAS 

Local p»r» oflelau 
Neceiltando «rreadt.r lócele» P** 

ra les cficlna» de la Jsfatura de 
Obras püMcas, da asta cupltal, 
maaiflaata por al presente anuncio 
que los propietarios pueden pra"" 



•• «nm*»'. »jmm....n._jij) 
tir propcslclcnn «I Sr. Irginltro 
)ife, durant* áltz día», a cootir 
deid* etls feths. 

Riglfén, entre c t r u , IM iljulen-
tu condlclonm: 

Que •! coritrato i * eitlpnla por 
un afio.prcncgable IndcdnldamenM 
per la tácita. 

Que el precio ¿el arrienda a* abe-
ntrá por trlmeitraa Vancidoa. 

Que para mclndlr al contrato 
daberá avilar una parta a la otra da 
laa otcigintat, con traa mtaaa de 
«ntlclpcdór, por lo mano*. 

Qaa el Importa anual d«t alquiler 
no exetd* i * cuatro mil noVídan-
taa (4.800) pesetea. 

Lado 17 d» ¡olio da 1922 - E l 
liiS<nltro Jefe, Enrlqua Qi ! in . 

! da 11 de septlambra da 1918, pan 
| cubrir el déficit da) praupuaato 
s municipal da etta Ayuntamiento en 

el aflo 1922 a 25 y raaultaa de loa 
anteilorea, «a hilla ¿e mantfltito 
en la Secretaria municipal por tér
mino quince dlaa jr traa mda, para 
oír racramaclonea, y laa que púa 
dan producir»» han de fundar ra en 
hachoa concretoa, preclioa y de
terminada», acomptftando laa prue
ba» neceiariee para au justificación. 

San Emiliano 14 da jallo de 1922. 
Nlcolé» AlVarez Atonto. 

AYUNTAMIENTOS 

D.on Narciso Martínez, Alcalde 
conitlUclona! da VWaturlel. 
Hego »bar : Que «n cump ¡mien

to da ¡o acordado por al Ayunta
miento d« mi pjmldtr.cls en aeildn 
dal tía 6 del actual, la» cuenta» mu 
nlcIpeiesccrroFpordlantaa al alto de 
1921 a S2, te hallan da msttfleato 
a) púbjr.o, R lo» »f «ctoa d» r«clsma-
d i n , «n la SecrcUila d* esta Ayun
tamiento, per et p azo de quince 
días, s contar daadti al slgalente al 
de la techa. 

Vlilalurle! 13 da julio d« 1922.— 
El A!cs:d«, NarcUo Martínez 

Alcaldía consiUucieml de 
Gradtfes 

Aprob ion por o»te Ayuntamiento 
al proyffdo da praeupu«<to extraor-
dlnarfr. formado por la Comllidn 
nombrada al «ficto para la recona-
tmeciin de parta de la Cata Con-
ilitcrlal, s< halla expuetto al públi
co en ta Sccreterfa del mitmo por 
eipaclo de quince d i » ; durante loa 
cual?s po'rá'i ex •mlnarl» !a» ps no
na» que Ptí lo doiaan y producir laa 
raclsm&cioi-.es que crean j >staa. 

Qr.dtííS 12 de julio te 1922— 
El Alcald*, Tlr«o Barrio. 

Alcaldía constiluclonal de 
WiUazanzo 

Formada* laa cuentea munldpa-
laacorr«apondlant«a al t-flo econó
mico de 1921 a 22, ae halUn ax-
Puaatat al público en (a Stcratarla 
de eite Ayuntamiento por término 
de quince día», para oír reclamaclo-
naa. 

Vlilazanzo 12 de jallo de 1922.— 
El Alcalda, Víctor Antón, 

Alcaldía conatituclonal de 
Fresno de la Vega 

S g¿!> ma partlclp* el vecino d t 
eita villa. Manual Rodríguez Nogal, 
el i U I I dal corríante, tobre la» 
cuatro d* la tard*, recogió en «u ca
ta una vaca da uno» 8 aflot, cuya» 
tafia» ton: pelo entallo claro y *«-
taa abierta» y levantadas, la cual de
bió extraviarse dude el mercado 
da Mantilla de laa Mu'a», 

Se anuncia para que lltgua a co 
noclmbnlo de tu dnefio. 

Pramo da ta Vtga 12 de Julio de 
1922.—El Alcaide, Domingo Qlgo-
tea. 

Aíca!dla constilucionat de 
Vega lie Infanzones 

En 10 da mayo ú timo te pratantó 
en t t ta Alcaldía O. Manual Pérez 
Rodríguez, vecino de G'u'laro», nta-
n fe»t«ndo que tu hijo Nlcolát Pérez 
Qonzéltz, te bsbia amentado de tu 
domicilio, t ln »ob«r su paradero, y 
en el mltmo día te ramltló anuncio, 
con atento c fíelo, al Sr. Qobarna-
dor para tu Intarclón en al BOLBTDI 
OFICIAL d* la provincia, y como 
huta la facha na te h i publicado, 
sin duda por no habar llegado a ma. 
noa de dicha autoridad, ae reprodu
ce el pretante, rogando a la» auto 
rldadtt y Guardia civil, procedan a 
la buica y espiara d» dicho Indlvl 
dúo, y cato de isr habido, lo pen 
gtn a dltpoilción de IU padre. Tie
ne 21 afio», ea de ettatura 1,565 
metro»; padtea ataquat de dtmen-
ele; uta bigote y no lleva cédu a 
panonal. 

\ Veg» da Infanzón»» 12 de julio de 
11922.—El A'calda, Bartolomé Vega 

madamante f la crin larg». Tiene 
eiperavanea en le pata Izquierda. 

Lo qui te hace público por medio 
de ette anuncio para conocimiento 
de lat autoridad»*, atf como de la 
Guardia civil. 

Uamat 14 de julio de 1922,-EI 
Alcalde, Bailllo Iglatlaa. 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de lo» Ayuntamiento» que a con
tinuación te expretan, puede pro
ceder a la conftectón del apéndice 
al omlllaramlento que ha de larvlr 
de bate al repartimiento da la con
tribución de Inmueble», cultivo y 
ganadería, atf como el de urbana, 
amboa dal aflo económico de 1929 a 
1924, te hace precito que loa con
tribuyentes por dichos conceptos 
que posean o admlnlttren fincas en 
el distrito municipal respectivo, pre
senten en la Sacretaria dal mitmo 
relacione» de elta y baja, en el tér
mino de quince dina, tentando que 
juttlflcar hebtr pagado lot dere
chos r t a l í t a la HaclaRd»; de lo con
trario, no serán admitidas. 

Matadtón 
Rabanal dal Camino 
San Emiliano 

Alcaldía eoruHtucional de 
San Emiliano 

Formado el repartimiento gane-
11 que determina e| Rael decreto 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

En el dle de hoy ta ha presentado 
ante mi autoridad el vrclno de Villa-
Viciosa da la Ribera, de este Ayun
tamiento, Regado Fernández Pérez, 
pirtfelpando que e! día 9 del actual 
le desapareció nna yegua de diez 
silos, hirrada de les cuatro extraml-
dadet, alzada seis cuartas, cproxf-

JUZGADOS 

El Lttrado O. Moisés Panero Nú-
Hez, Juez municipal de la ciudad 
de Attcrga, en f onclonts dal de 
primera Instancia del partido, por 
Indlspodclón del propleUrlo. 
Hsgo ssbar: Que en los afttos de 

juicio declarativo da menor cuanila 
da que luego se hará mención, re. 
cayó le •entencla cuyo encabtza-
miento y parte dispositiva, escomo 
aigu»: 

tSentencia.=En la ciudad de As-
torga, a treinta de enero de mil no 
vecisntos Vtintldós; el Sr, D Eduar
do Ca»tellanos y Vázqutz, Juez de 
primara instancia de etta ciudad y 
su partido, hablando vuto por »l loa 
presentea antos de juicio ordinario 
da mtnor cuantía, ««guldoi en vir
tud de demanda de D. Ju lán Garda 
Martínez, vecino de Cattrülo de loa 
PoWazBte», contra O. Felipe Rey 
Migué ez y O. Aurelio Mstao Alon
so, Vecinos de Valdevlmbr», sobre 
pago de atteclentas peseta», halldn-
dose representado el D. AurelioMa-
t*o por el Procurador D. Isidro 
Blanco Blanco, y declarado en ra-
btldla el D. Felipe Rey; 

Fallo que debo condennr y con
deno e lot dtmandados D. Felipe 
Ray Mlguélaz, en concapto de deu
dor y a D. Aurelio Mateo Alomo en 
concepto de fiador solidarlo, • que 
paguen al demandante D.JulMnGar-
da Martínez, la cantidad de quinien
tas treinta y siete patatas y sesenta 

y álate céntimos, a que ssdeoéea 
los gastos satlif tebos por a! actor,, 
y que se detallan en el lucho nove-, 
no de la demanda y auplldos en lea 
dlllgíncla» praporatorias de ajtca-
ctdn y embargo preventivo, Instadog 
contra aquéllos en cate Juzgado so
bra reclamación de do» mil veintldte 
peseta»; t ln hacer expresa condeac 
de costea en ette juicio.=Asi, por 
etta mi sentencia, que se notificar* 
al demandado O. Filipa R«y en ta 
forma que datarmlna el articulo dot 
dantos ochenta y traa de la ley 4o 
E.iJii/cteml«nlo civil, en consonancta 
"con el setecientos («santa y nueve 
de la propia ley de EnlolclamUnto, 
lo pronuncio, mando y firmo.—' 
Eduardo Cattellanot y Vázquez.— 
Rubricado.» 

La tentancle prelnterta lité pra-
nenclada el mltmo dia. 

Y para que tlrva da hotlf icadón al 
demandado rebelde D. Felipe Ray, 
•e inserta el preiente edicto a loe 
( f actos oportunos. 

Dado en Astorgj a diez da abril 
de mil novaclentíi» velntldói.—Moi
sés Panero,—P. S. M. : Manuel Mar-
tlntz S habilitado. 

Dos gitanos dasconocldos, cuyaa 
circunstancia» se Igntran, y que el 9 
de junio último, por la tarde, scom-
pallaban al también gitano Antonia 
Jiménez Garnacha.que Ibaharldoen 
ía cabiza. y q¡ie astathron con el 
mismo en el putbio de Vlliarrl», 
comparecerán dentro del término de 
diez días ante este Juzgado, con ob
lato da dtclarar ea sumarlo aobre 
homicidio de Juan Antonio Jlméaec 
Romero; bija los apercibimientos 
de ley. 

La Baflaza 13 de julio de 1922.— 
El Stcretarlo juliclal, Antonio Lora. 

Don Ludo G»rcta Mollnar, Jaez é t 
Instrucción del partido l e Sshagúa 
En virtud de la presente requlst, 

torln, que »s Insertará en la Gaceta 
de Miiirtd y BOLETÍN OFICIAL 4a 
asta provincia, rufgo y encargo a 
todaa la» aatorldsdis, asi civiles co* 
mo militare», procedan a la busca y 
reicate del aamovlenta cuyas safiat 
a continuación se expresan, el cuai 
fué robado a 0 . Ricardo G, Cien-
fuegos, dal pueblo de San Pedro da 
laa DuaDas, la neche del 19 de mayo 
último, y caso da ser habido, será 
puesto a mi dlspoilción, con la per
sona en cuyo poder se ancuentra, 
al no acredita su laglttma proceden
cia. 

Señas del semoviente 
Un caballo de unos echo ellos 4* 

edad, herrado de toda» las extraad-
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i , calzado 4* ana d* las poste-
l i o r w , con la cola y crin l t r g « , co
lor café mu; oicnro, apirajado con 
M M montara caal nnava, i l n fcttl-
cola. 

Dado «n Seh'gún a 15 da julio da 
1888 —Laclo Garda Mollntr.—El 
Sacratarlo Indicia), Malha Q«rcla. 

Requisitoria 
AUDIENCIA PROVINCIAL DE PA' 

LENCA 
Amigo Valllnaa (Aníonlo), hito da 

Mlancl y María, de 27 «fioi da «dad, 
«Oltaro, natural da Bóveda, p a r r 
do Jodíela! de Mor torta, provincia 
de Lujo , con domicilio en etta cln 
dad, jornataro, con Initrucclón, 
compiracerá anta la AudUncla pro 
«acial de Potencia, en término de 
SOdlts-. bsjo apercibimiento de « r 
declarado «ba lde ; encargando at 
propio tiempo a laaiautorldadei, a i l 
civllea como militare», procedan 
• an buira y captura, y caio de ser 
*iWdo, ordenen i n datenclón y con 
duedón a la ptlildn de dicha capi
tal y a dlapoalcldn da dicho Tribunal 

Pilencle 10 de jallo de 1982.— 
Prancitco L. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD OE OVIEDO 

Corso de 1921 a 1922 

La matricula para loa exdmenM 
axtrecrdlnnrlct de ennfiirze no olí-
tíal an las Ftcultades de Derecho y 
Ciencias y cañera del Notariado, 
«atará abierta durante el próximo 
mas de agosto, en los dlaa labora 
Mea, deid* las diez hoita las catorce 

La* soücltudct deberán prasen-
terat t n la Secretaria gansral, acem-
paAadai dn loa conespondUntes de
rechos, a rxxón de 55 p e í d a s por 
•ilgneture (20 por dsrechos de ma
tricula, 10 per derechos académico 
y 2,50 pesetas por derechos de exa-
i m n , en papel da pagos al Hitado, y 
5,50 pe satas en mttáJco, en concop < 
to de derechos da expediente) y de 
tantos timbres móviles de 0,10 pe
setas como matriculas se soliciten. 

Las matriculas de honor deberán 
ser solicitadas dentro del mismo pia
l o señalado para las ordinarias. 

Psra el irgrsio »n la Facultad se
rá necesario acreditar en la forma 
procedente, haber cumplido dieclie'a 
altos de edad, poseer el titulo de 
Bachiller y hallarse revacunado, pre« 
sentando además dos testigos de co* 
•acimiento que Identifiquen la per
sone y firma del solicitante, a satis* 
facción de la Secretaría general. 

Lpsalnmnos de silos anterlorea 
qaa adn no hayan justlflcsdo al ha-
tan revacunados, unirán a s u Ins

tancias laa respectivas certificado-
• facultativas. 
Loa alumnos que hayan de conti 

nuar en este Urlversldad le carrera 
comenzada en otra, acreditarán la 
aprcbacMn de los ejercicios anterio
res con certlfIcactón oficial y pre
sentarán testlgoe psra la Identifica-
cldn de sus firmas y paraonas. 

Laa Instancias deberán estar es
critas y firmadas por los Interesa
dos, expresándose en ellas, clara y 
ordenadamente, «I nombre, apelli
dos, naturaleze, edad y dase.lndma-
ro y fecha de la cédula personal, aif 
como laa asignaturas qoeie Interesa 
en la inicripcldn. 

Conforma a lo prevenido en el 
R«a! deertto de 8 del actual, los 
alumnos rfe enraltanza oficial que 
sa hallen próximos a Ingresar en el 
servicio de las ermaa y hayan apro
bado en mayo último todas sus eslg-
naturas del presente curso, también 
podrán ser admitidos a los precita
dos exámenes, mediante la matricu
la qn» habrán de rollclter dentro dal 
plazo y con sujeción e Iss nttimas 
condiciones establecidas para los da 
enseñanza no oficial. 

Tanto las mttifculas como Ics.sxá-
manes que ne verifiquen contravi
niendo las disposiciones vlgtntes se
rán enuladoa, con pérdida de todos 
los derechos. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados. 

Oviedo, 14 de julio de 1921.—El 
Rector, J. Artas de Velaico. 

Sobrado Aira (Elíseo), hijo da 
Baltasar y de Fscstira, natural da 
Bar jes, Ayuntan-ltntodeldam, pro
vincia de León, estado solttro, pro
fesión labrador, de 22 años de edad, 
cuyas sallas particulares se ignoran, 

H domiciliado dltlmamante en Barfas, 
i Ayuntamiento de Idem, provincia de 
| León, procesado por el delito de 
i egresión a fuerza armada, compare-
i cerá en el plazo de tralnta días an-
: te el Comándente Juez Inttructor 
i da la plaza de Laón, D. Ricardo 
; Quaich Fcrnuello; bajo apercibí 
; miento de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 13 de ullo de 
: 1822.—El Comandante Juez bis-
' truckr, Ricardo Quasch. 

' Prado Máznelas (Marcial), hijo 
de Hipólito y de Francisca, natural 
da Vlllsmlzsr, provincia da León, 
avecindado an Villamlzar, parro
quia da Ssn Pedro, Juzgado da 
primera Instancia de Sahsgdn, pro
vincia de León, Capftarla Gene
ral de la 8.a Reglón; nació en 
30 de junio de 1800, de oficio bér
bero, edad 22 silos, domiciliado di-
tintamente en VUlemtzar, provincia 
de Laón, procesado por faltar a con-
centnclón, comparecerá en término 
de treinta dlaa antee! Teniente Juez 
Instructor del Regimiento Cazado
ras de Osllcta, 25.a da Caballería, 

D. Antonio Barmúdez de Castro, 
residente en este plaza; bajo aper
cibimiento que de no t f actuarlo, se
rá declarado ribalda. 

La Corulla 11 de julio de 1922.— 
El Teniente Juaz Instructor, Anto
nio Barmúdez de Castro. 

LISTAS ELECTORALES, forma
das por cada uno da loa Ayunta
mientos qaa a continuación se ex
presan, an cumplimiento del ar
ticulo 25 de la ley de 8 de febrero 
da 1877, comprensiva de los In
dividuos de que constan los mis
mos en enero da 1922 y del núme
ro de mayores contribuyentes que 
tienen, con aqnélloa, derecho da 
sufragio para Compromisarios an 
las aleccionas de S»nadoras: 

CABRERO» DEL Rio 
Contejaies 

D. Juan Cabaltsro Llébena, Alcaide. 
» Pedro Garcfa Provecho 
> José Santos Fernández 
> Angel Fresno Muela* 
> Clemente L'ébana Rodríguez 
> Agaplto de Robles AlVertz 
> Segundo Andrés Reyero 

Contribuyentes 
D. Cándido Alvartz Zapico 

> Toribio G rcfa Llábana 
> Adolfo Mudez Provecho 
> Tomás González Fernández 
> Celestino Castro Reguero 
> Marcelino Al Van z Pozo 
> Vlctorio Líébana Alvanz 
» Celestino Gutiérrez Alvarez 
> Pedro Llábana Qsrsfa 
> Frollán Gitlno Alvarez 
> Leandro Garda Pérez 
> Santlrgo Garcfa Llábana 
> Agustín Fresno Fernández 
> Euieblo Alvarez Provecho 
> Gregorio Mudez Baro 
> Primitivo Baro N¿Va 
> Manuel Arredondo Melón 
> Juan Poso Rodríguez 
» Isidoro Baro N>Va 
> José Melón Alvar» z 
> Segundo Andrés Reguero 
» Fermín Baro Santamaría 
> José Callas Cachón 
> Andrés Alvarez Garda 
> Juan Melón Llábana 
> Felipe Rublo Santoe 
> Juan Baro Llábana 
> Santiago Garda Rodríguez 

LVCi'LLO 
Concejales 

D. Pedro Maitinez Simón, Alcalde 
> Manual Panizo Santos 
> Guillermo Martínez Huerga 
> José Morán Puente 
» Timoteo C< bello Alonso 
> Pedro Buinedhgo Fuente 
> Emilio Salso Salto 
> Martín Alonso Arca 
> Manuel Lera Martínez 
> Pedro Rodara Fuente 

Contr. bapentes 
D. Lorenzo Cestro Alonso 

» Guillermo Martínez Alonso 
> César Alvarez Qwcls 
> Mariano Martínez Arce 
> Agustín Blas Huerga 
> Martin Pérez Campano 
> Alejandro Fuente Rodríguez 
> Francisco Arce Rodera 
> Ramón Martínez Martínez 
> Vicente Prieto Arce 
> Santiago Pérez Campano 
> Pablo Lera Alonso 
« Jcsé Futrías Martínez 
> Maruel Martínez Nicolás 
> Isidoro Campano A'Varaz 
> Domingo Mantecón Gírela 
> Juan Fuente Prieto 
> Mariano Rodera Rodara 
> Manuel Simón Prieto 
< Pedro Simón Fuerte* 
« Martin Santos Panizo 
» Santos Pérez Martínez 
> Francisco Msrtlnez BarrlonueVo 
» Juan Francisco Merttnez 
> Pab o Atonto Campare 
» Antonio Carrera Rodera 
> Pedro Prieto Arce 
» Jsid* Alonso Alvarez 
» Faustino Fuertes Fernández 
> Calixto Beneitez Panizo 
> Plácido Prieto Huergj 
> Agustín Martltez Bollón 
» Froto Cadltrno González 
> Tomás González Arce 
> Manuel Fuente Pusnta 
> José A'onao Msjn 
> Tlbirclo Prieto Gírela 
> Marcos Prieto Arce 
• Ssntiego Rodera Busnadtego 
> Manuel Rodera Péroz 

PEDROS \ DEL RBY 
Concejales 

>. jusn PletoEacnnclano, Alcalde 
> Fr«ncl:co A onso Rodríguez 
> Márcalo AiVarez AlVarez 
« Vidal Rijo AlVerez 
> Pedro Rodriga :z Acevado 
> Motlai Pérez Creipo 

Contribuyentes 
>, José Rodríguez AceVado 
^ Sofero CIm»deVlila de Benito 
> Celedonio Prieto AlVarez 
> Santos Sánchiz Presa 
> Santlrgo Mirtfcez Diez 
> Manufti Presa 
> Pedro Pristo Crespo 
> Pío Martínez y Marlínez 
> Zacarías Gutiérrez Creapo 
> Antonio Vaibucnn Gitlérrez 
> Crlidttonto Rid'lguez Diez 
> Faustino Sátnz Alonso 
> Torlblo Praea Torales 
z Marcelo Rojo Rojo 
• Parnamio Rodríguez Diez 
> Pedro Prieto Pfi»to 
> HermenegildoValbuenaGonzd'Z' 
> Martin Pristo Crespo 
> Antonio Lola Valbuena Gonzalz. 
t Jusn Rojo Presa 
> üvsrlito Pma Prieto 
> Frenciico Valbuenn AlVarez 
> Demetrio Alonso Sánchez 
> Teodoro Crespo Pristo 

Imprenta da la Diputación provincial 


